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DE L4 PROVINCIA DE ALBACETE.
Se publica los Lmes^ Miércoles y Viérnes.— tos suscritores de esta Ciu- 

dad payaran 800 mis. de esc. al mes. y i  esc. WO mis. los de fuera, 
o eses, un trimestre, 5 eses. 400 mis. medio año.

Los anuncios particulares que se quieran insertar eu M pre’
vía licencia del Señor Gobermdor, payarán 50 mlésimtts át esc- 

. por linea.

PARTE OFICIAL.
SECCION

DE LA GACETA DE MADRID

pr e sid e n c ia

S. M. Ja Reina nuestra 
Señora ¡̂ q. D. g.], y su au
gusta Real familia^ con
tinúan en esta corte, sin 
novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JDSTiCIA.

1.EY.DOÑA ISABEL II,
Por Ir .gracia de Dios y la Consti

tución (le la Monarquia c.s])añol:i, Ueina 
délas Espadas. A lodos los <[ue las 
presentes vieren ycnlendieren, sabed: 
que las Córtes lian decretado y nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo 1.® El arl. 2B8 del Código 
penal será sustituido por «1 que sigue:

Son vagos los varones, aun cuando 
estén casados y longan domicilio ííjo, 
que se hallen en cualquiera de los casos 
siguientes:

Primero. Los que no poseen bienes 
ó remas, no ejercen profesión, ni tie
nen destino, industria, arle ú oficio, ó 
algún otro mt'dio legitimo y conocido 
de subsistencia.

Segundo. Los qu# teniendo oficio, 
ejercicio, profesión ó industria, y sien

do estos los únicos''medios de atender 
á su subsistencia.no trabajan habitual* 
mente pudiendo hacerlo.

Tercero. Los que con algún recur
so, pero insuficiente para subsistir, 
concurren de ordinario á casas de jue
go ú otros lugares sospechosos, sin 
dedicarse habiiualmcnte á ocupaciones 
lícitas.

Art. 2.* El, delito de vagancis se 
castigará con las penas establecidas en 
el Lit. 6.®, libro 2.'de l Código penal.

La concurrencia á las casas de jue
go ü otros lugares sospechosos no se 
considerará circunstancie-' agravante 
para los efectos dcl ir t . 260 del Código 
penaU respecto de los vagos definidos 
en el párrafo tercero del,arliculo an
terior.

E! vago menor de 18 años será cas
tigado con la pena do sujeción á la 
vigilancia de la Autoridad por el tér
mino de un año, cuando ro merez
ca otra mas grave.

Art 5.® El procedimiento en 
las causas que se íormen por el de
lito de vagancia le ajustará á lo 
prevenido en el capitulo 2.*, tit. 5." 
de la ley de Orden público de 20 
de Marzo de 1B67; pero serán su
ficientes tres Magistrados para la 
vista de estas causas en segunda 
instancia.

Para que haya sentencia haslará 
dos votos conformes de tres Magis
trados, ei fuere confirmatoria; sien
do revocatoria, se uecesilan fres 
votos conformes de los Magistrados 
que constituyan mayoría.

En las causas sobte vagancia, que 
sean del conocimietilojde la Sala cuar
ta de la.Audiencia de iladriil, en úni
ca insiancia, continuará, por ahora, 
observándose el procedimiento espe
cial para ella estabicciilo.

l*or tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias. Jefes Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarde y ba
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
jircsente ley en todas sus partes.

Palacio veintisiete de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y ocho.

YO LA REINA.
El Ministro de Gracia y Jv,sticiay £1 Uaniaés de Roacali.

SECCION DE LA PROVINCIA.

Circular número 9S3.

Habiéndose .presentado ea esta 
capital y en variiTs" pueblos de lá 
provincia t'gunos casos de viruelü, 
que aunque de carácter benigno, 
han ctcasionado algunas defunciones; 
para precaver en lo posible el de
sarrollo de aquella perfiieiosa en
fermedad y. evitar sus tenúbles con
secuencias, de acuerdo con lá Juríla 
provincial de..Sanidad, recuerdo á 
ios Sres. Alcaldes y Juntas munici
pales de esta provincia el puntual 
cumplimiento de mi circular núme
ro 205, fecha 22 de Febrero, pu
blicada en el Boletin oficial número 
104, que trata de la vacunación y 
revacunación de. las personas y con 
especialidad de los párvulos que no 
hayan sido inoculados.

Como quiera que este servicio es 
de la mayor importancia en las ac
tuales circunstancias, para que mi 
Autoridad pueda apreciar el celo que 
desplegan las auloridades locales, 
les prevengo que cada quince dias 
remitan á este Gobierno un estado 
que comprenda:

i  o El número de niños, púbe
res y adultos que hayan vacunado en 
dicho periodo, con distinción de se
xo y edad.2.0 En caso de desarrollarse la 
epidemia, el número de acometidos 
y su edad.

5 o Si estaban ó no vacunados.,4.0 El resultado de la enferme
dad y-si prinerpió ó no por conta
gio, con todas las dem,’;> noticias y 
reflexiones que crean convenientes^

Prevengo además á los señores 
Alcaldes y Juntas Municipales de’ 
Beneficencia y Sanidad, pongan en 
ejecución desde luego cuanto se or
dena en la recopilación de instruc
ciones que para prevenir el desarro-

■Jlo las enfermetlades epidémicas 
y contagiosas se públicarou €s?i los 
Boletines oficíales de esta provincia 
.ijúíiíi^p^s 7 1 añ.o

Espero confiaclárnénte qbe los 
Alcaldes de esta provincia desplega
rá» el meyor celo y diligencia en es 

. te,'asunlo que Unto inleres» é la hu
manidad en generoi y les advierto 
que si por incuria ó abiidont dfjan 
de cumplir can lo que se previene en 
esta circular, dando ocasión i con
secuencias íriscendenUíes, íes im
pondré la mulla de dia* escudos 
de irremisibíé «vAccion, eoW.‘ la que 
desde ihora les conmino, y le* exi- 
jiréademás,' sin'.donlemplafioii; d&. 
ningún género, la mas estrecha res
ponsabilidad.

Albacete 19 Marzo de 1868.. El Gobernador.Franíisco’ Nivarro.

Otra núm. 254,

Habiendo acudido ú este Gobier
no D. Salvador Sánchez Hernández 
en solicitud de que se le autorice pa
ra contratar con los Ayuntamientos 
de esta provincia, la encuademación 
por años del Boletin oficial mediante 
la módica retribución de 800 mis. de 
escudo por cada tomo que compren
da un año, encartonado y en media 
holandesa, he dispuesto concederle 
dicha autorización poniéndolo en co
nocimiento de los señores Alcaldes 
de los pueblos, á fin de que, pene
trados de. la conveniencia y utilidad 
que resulta de esta proposición pue
dan voluntariamente aceptarla; en el 
concepto de que les serán de abono 
en sus respectivas cuentas el gasto 
que realicen siempre que venga jus
tificado.

Albacete 28 Je Marzo de 4808.

E l Gobernador.FraacUeo N*?ario.
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ga término de Gasas de 
Juan Nuñez, y procedente 
de la Congregación de San 
FelipeNeri de Cuenca. Consta 
de 8 celemines y 2 cuartillos 
equivalentes á 49 áreas, 62 
centiáreas y 54 centímetros. 
Linda S. y M. Pedro Royo. 
P. y N. Francisco Royo. Pro
duce de renta 800 milésimas 
de escudo. Ha sido tasada por 

■ los peritos D. Santiago Ruiz 
Martínez y Julián Gómez en 
34 escudos y capitalizada en 
18 escudos. Tipo en la subas
ta la tasación.

270 id. id. y 900 id. id.—Otra 
tierra secano llamada Cuarto 
de la Panadera de igual tér
mino y procedencia que la 
anterior. Consta de 2 fanegas 
6 celemines y 2 cuartillos 
ó sean 4 hectárea, 78 áreas, 
0 centímetros y 12 milíme
tros. Linda S. y N. D. Anto
nio Alarcon, M. Francisco 

■ Royo y P. Miguel Martínez, 
Produce de renta anual 3 es
cudos Ha sido tasada por los 
mismos peritos que la ante
rior en 100 escudos y capita
lizada en 67 escudos, 500 
milésimas. Tipo en la subasta 
la tasación.

PROPIOS.

Mrbanas, Menor cuantía.

247 Un cuarto de casa en la ca
lle de la Iglesia del pueblo de 
Alatoz, situado entre los nü- 
meros 4 y 6 de ella y el cual 
estuvo destinado á cárcel co
mo procedente desús propios. 
Consta d^ 31 metros 450 mi
límetros cuadrados. Linda por 
la derecha saliendo con casa 
de Antonio Martínez Piqueras 
izquierda otra de Pascual Gó
mez Bocanegra y por la espal
da otra de Juan Gómez Boca- 
negra. Los peritos Juan José 
María Pía y Pascual María 
Pía le han señalado de renta , 
anual 6 escudos. Ha sido ta- ■ 
sado en 53 escudos 750 milé- ■ 
simas y capitalizado en 108 
escudos que servirán de tipo 
en la subasta.

ADVERTENCIAS.

1 /  No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. » El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El prinu-ro 
á los 15 dias siguientes al de notiíi- 
carse la adjudicación los restantes con 
el intérvalo de un año cada uno, pa
ra que en 9 quede cubierto su valor 
seg sean previene en la ley de 11 de Ju
lio de 1856.

3. * Las fincas de Mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en l<is 
15 plazos y 14 anos que previene el 
articulo 0.“ de la ley de 1." de Mayo 
de 1855 y con la bonificación del 5 
por 10 que el mismo otorga á los com
pradores que anlicipeu uno ó más pla
zos, pudieudo este hacer el pago del

50 por 100 en papel de la deuda pú
blica consolidada ó diferida, coiitorme 
á lo que se dispon.e en las instnicciu- 
iies^de 31 de áiayo y 30 de .íunin de 

' 1855. Las de raemu' cuantía se pagá- 
ráíi en veiiile plazos iguales, ó lo que 

' es lo mismo durante 19 años.
; A los compradores que anticipen 
• uno ú iiiás plazos no se le liará más 
! abono que el 3 por 100; anual eii (d con- 
t cepto de que el pago, ha de ejonilarse 
'  al tenor de lo que se dispone ‘ - n  t .  i,is- 

íí’ucriones de l,"de .Mavir v 5.i . ’-i jio
de 1856.

4. a Segiiii resulta de los aiileceden- 
tes y douiás dalos que e.xistcn en la 
Administración de Pi opiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia las fin
cas de que se trata uo se hallan gravadas 
con carga alguna, perósi aparecíase pos
teriormente se indemnizará al compra
dor, en los términos que la ya citada ley 
determina.

5. * Los derecJioR ded expediente, bas
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

6. » Si dentro del término de ios dos 
años siguientes á la adjudicación de lu 
finca al remate, se enlabiase recla
mación sobre escaso ó falla de cabida 
y del expediente rcsullase que dicha 
falla ó exceso iguala i la quinta parle 
déla expresada en el amincio,será nu
la la venta quedando, por el contrario, 
firme y subsi^tellte, y sm derecho á in- 
deiunizaciou el Estado in el comprador 
,si la falta ó esceso no llegase á dicha 5 * 
parte.

7:® Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamorti
zación solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falta de 
sus cabidas señaladas, ó por cualquie
ra otra causa justa en el término im- 
prorogable de 15 dias desde el dia de la 
posesión.

La toma de posesión podrá ser gu
bernativa ó judicial según convenga á 
n s  compradores. El que verificado el pa
go del primer plazo del importe del re
mate dejare de tomarla, se considerará 
como poseedor para los efectos de esta 
urliculo.

S.® Ei estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Adniinistrncion ¿ inde
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles á crimimdes que proce
dan contra los culpables.

9. " Las rcclamiicimjcs que con ar-- 
reglo al articulo i  1.3 de la instnic- 
cioii de 31 de Mayado l:-555 deben di- 
rigii'se á la Administración áiiles de 
entablar en los Juzgados de primera 
instancia demanda cuntí a las fincas ena- 
genadas por el Estado, deberán incoar
se en el lénniiio preciso de los 6 me
ses inmediatamente posteriores á la ad
judicación.

Pasado este término no se admiti
rán eii los Juzgados ordinarios las ac
ciones de propiedad 6 de otros dere
cho.-; reales sobre las lincas. Estas cues
tiones se sustanciaran con los poseedo
res, citándose de evíccioii á la Admi
nistración.

10. A la vez que en esta ciudad y 
en el mismo dia y hora se celebrará 
Igual remate en los Juzgados de primera 
instancia do Aleará?, Casas-Ihnñez, La 
Luda y Yesle, de las iineas que radican 
en término de dichos partidos Judiciales..

¡ Jcriisalen cualquiera que sea su nombre 
¡ u origen.

: Albacde 27 de Marzo de 1868.— 
El- Lumishniado principal de Ventas, 
.\uLoniu Ri.sucño.

Alcrildf;) í'onsfitncioníil de ialillchillíG
D. Melchor López Palacios, segundo 

teniente Alcalde de esta ciudad 
de Chinchilla, egerciendo funciones 
por enfermedad del Alcalde y 
primer teniente.

Hago saber; Que el Ayuntamiento 
que presido, previa la autorización 

! del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, ha acordado se saquen á pú
blica subasta para el año económico 
de 1868 á69; los derechos del local 
de Carneceria y Rastro público de 
esta' ciudad, bajo el tipo y condicio
nes que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento; 
cuyo acto tendrá lugar el dia 7 de 
Abril próximo de 10 á 11 de su ma
ñana.

Lo que se hace notorio al públi
co para que se interese en la subasía 
si lo considera conveniente.

Chinchilla 26 de Marzo de 1868. 
Melchor Lopez.=P. S. M., Ramón 
Navarro.

I Ciudad-Real, por el término 
de dos años, á contar desde 
el 3, de Mayo próximo, has
ta igual dia de 1870, en la 
cantidad de treinta mil reales 
en cada, uno de ellos, dicha 
posesión consta de 7,800 fa
negas de terreno, y se compo
ne de ochó guiiitos, cinco 
de agostadero é invernadero y 
tres de agostadero, admitién
dose proposiciones desde esta 
fecha hasta el 14 de Abril, dia 
señalado para la subasta, que 
se celebrará en Madrid calle 
de Atocha, números 26 y 28, 
almacén de D. Eusebio Ortiz; 
y en Valdepeñas calle de 
Jijón, núm. 13, casa adminis
tración de la referida finca.

El pliego de condiciones 
está de manifiesto en los re
feridos puntos, en donde se- 
facilitarán las noticias que se 
pidan.

A M I A  GENERAL.

Alcaldía constitucional de 
Cándete.

D. Damian García, Alcalde consli- 
- tucioiial de esta villa de Caudete.

DE

MADRID.

NOTAS.

1

1.  ̂ Se considerarán como bienes de 
Corporaciones civiles, los de Propios, 
Reneficeucias é Instrucción pública cu
yos productos no ingi^osen en las Ca- 
jiis del Estallo, y los demás bienes 
que bajo diferentes domiuüciones cor- 
rc.spoii(len á las provincias y á los duc- 
blos.

2. a Son bienes dcl Estado los que 
llevan este nombre,-los de Instrucción 
publica superior, cuyos productos in- 
secuestru del ex-liifaiite D. Carlos, y los 
de las ordenes miUtáres de S. Juan de

Hago saber: Que con el objeto de 
que la Junta pericial pueda ocuparse 
en hacer la rectificación de la riqueza 
para el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles del próximo año 
económico 1868 á 69, el Ayunta
miento de esta villa ha acordado se
ñalar el término de 15 dias. para 
que los contribuyentes presenten en 
la Secretaria dél mismo relaciones 
del alta y baja de sus bienes, en la 
inteligencia, de que trascurrido di
cho termino no se oirá reclamación 
alguna.

Caudete 27 de Marzo de 1868. 
Damian García.

SECCION NO OFICIAL.

GALLE DE CARRETAS NUM. 59, CUAR
TO SEGUNDO,DERECHA.

. La comisión que lleva por 
nombre el título que antecede, 
tiene por objeto el despacho de 
los negocios que deben trami
tarse en los diferentes tribuna
les del Reino ó ultimarse en 
esta corte, provincias y Ultra
mar en las diversas esferas 
de la Administración. Tam
bién se encarga del despacho 
y cumplimiento de exhortos, 
documentación y licencias pa
ra contraer matrimonios, saca 
de títulos de todas clases, in
serción de comunicados y anun
cios en toda la prensa, asi co
mo de toda clase de suscricio- 
nes. Anticipa los gastos y fon
dos necesarios,para la gestión 
que se le encomiende, cuyo im
porte justificará, para satisfac
ción de los interesados, con la- 
documentacion c o r r e s p o n 
diente.

Se arriendan los pastos 
de Corral-Rubio, jurisdicción 
de Valdepeñas, provincia de

ALBACETE.

Imp. de Serna y Soler,
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